
rj,-,tj!¡ r,\,-. i. i : /'.

{jtL{}t\i} *u Mâx{tü

Sin otro particular, reciba

ATE

LUIS GUSTA VELA

JURlDtco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce- legis@secgo b.cd mx. go b. mx

Cirlle [t-rnirnclo ri¡.,Älri* l>:llìxr.¡clritl t8ii, pir;r; iì. {..rlcrla
'I r¡¡nrìt<.¡, ,Äic;lI'Ji¡ Cuauhl,":'nio<-, l.Ë. (iô&:i), Ciudotl cle
'lr'¡{):llr) liil. lii 4il i I J4

STüÑTTARiA üf; üÛB}[RNç
*IRE{C¡ÓN GËhIÊRAL JURíTå{AY ÞË ENLÅCE LËüISLÅTI\I#

2020
'%

o
+

LtoNÂ v¡càllto

Ciuclad de Méxic*, a L2 cle febr.e ra cJe f{J}l}

oFs clt r\¡ o" sG/üüJyËLlRPAlAtcl0Oä3413sä*

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad confer¡da a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de [a Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
ALCAICA/04512020 de fecha 10 de febrero de 2020, signado por e[ C. José Muñoz Vega, Coordinador
de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa, mediante el cuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
M D P RSA/CS P I 0367 I 2020.
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C.c.c.e.p. Lic. Jìnìena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a tos folios: 485/0294

C. José Muñoz Vega, Coordinador de Asesores er.ì la Alcaldía de lztapalâpa.
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Alcald ía lztapalapa
Coordinación de Asesores

Ciudad de México, a 10 de Febrero del 2020

ALCA/CA/o4 UtrOrO

Asunto: Respuesta a I Oficio No. SG/DGJ VELI P Al CP CCD MX/0001 L.tzl 2020.

Lrc. LUts GUsrAvo vru sÁn¡cxez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio
MDPRSA/CSP/0367/2020, aprobado el 15 de enero de 2020, por el Congreso de la Ciudad

de México, en el que exhorta respetuosamente a las Dieciséis Alcaldías de la Ciudad de

México para que cul nen a la brevedad la ejecución de los proyectos ganadores de la
Consulta Ciudadana d Presupuesto Participativo para el Ejercicio Fiscal 2019.

otro p envío un cordial saludo.
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Alcaldía lztapalapa
2llrR- JÕ.¿r

Ciudad de México, a 07 de Febrero de 2020.
Oficio No. SPC/01 1812020.

¡osÉ muñoz vEGA
COORDINADOR DE ASESORES
PRESENTE.

Por medio del presente, en atención al oficio ALCA/CA/02912020, con fecha 28 de Enero de 2020, en el

cual solicita informe sobre las acciones que desarrolla la Alcaldía sobre el asunto de la ejecución de los

proyectos ganadores de la Consulta Giudadana de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal2019.

Al respecto me permito informarle que de acuerdo a los tiempos marcados al año fiscal 2018-2019 los

proyectos de presupuesto participativo se encuentran concluidos. No omito mencionar que el informe
pormenorizado deltérmino de ejecución de proyectos es competencia de las áreas ejecutoras a las que

hare mención, Dirección General de $ervicios Urbanos, Dirección Gensral de Ob-ras y Desarrollo

Urbano, Dirección Ejecutiva de Cultura y Dirección General de Gobierno y Protección Ciudadana.

Por otra parte se le informa que, esta Subdirección es un área vinculadora entre la ciudadanía y las

áreas encargadas de aplicar y ejecutar los recursos de Presupuesto Participativo del ejercicio fiscal

según corresponda y por ende, no ejerce ni administra recurso alguno del asignado a este Órgano

Polftico Administrativo. Por tal motivo, se encuentra sujeta a que las áreas operativas envíen la
información gue se les solicita.
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SUBDIRECTOR
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Dirección General de Planeación y Participación
Ciudadana

DE I.A CIUDI\Þ DE

PARTIC!'TCION CIUDADANA

C.c.p.- Arq. María del Roció Lombera González.-Directora General de Plâneación y Participeción Ciudadana.- Atención
AHG/EFRP/hcleo-.
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